
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 20 de enero de 2022 

 

Radicado No. 2021-00811-00 

 

Conforme a lo solicitado y con base en el artículo 599 del C. G. del P., el 

juzgado dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40699567 de propiedad del demandado 

Oscar Burgos Guarín. 

 

Ofíciese, por secretaría, a la oficina de registro respectiva en la forma 

prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 

 

 


